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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

A LOS CIUDADANOS DE JALTENCO INFORMA: 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 12:09 

HR. DEL DÍA 29 DE MAYO DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS C.C. 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE 

ACUERDO A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA 

PARA DAR FE DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA PRESENTE, 

VIGÉSIMA PRIMERA ESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, APROBANDO LOS IGUIENTES 

PUNTOS DE ACUERDO:   

 

 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

cuatro del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación de los 

manuales de organización de las siguientes áreas de la administración pública municipal: 

Órgano Interno de Control; Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación, Transparencia y Gobierno Digital; Instituto de la Juventud; Registro Civil; 

Dirección de Educación y Cultura; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Desarrollo 

Urbano; Secretaria Técnica y Dirección de Catastro. 

 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta:  
 
“De conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que 

establece las atribuciones de los Ayuntamientos en el sentido de expedir y reformar el Bando 

Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, 

prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones. 



 

 

 

 

Bajo la consideración que los manuales de organización, cuya aprobación someteremos a su 

consideración, cuentan con el visto bueno de la Coordinación de Mejora Regulatoria y de la 

Secretaria Técnica municipal; así como de la comisión edilicia reglamentaria, solicito Sr. 

Secretario del Ayuntamiento someta a votación del pleno, la aprobación de cada uno de ellos.” 

 
Antes de iniciar con la votación, la C. María del Carmen Vergara Hernández, primera Regidora, 

solicita la palabra para señalar que el 27 de mayo se reunió la comisión edilicia reglamentaria, 

que ella preside, para analizar los proyectos de manuales de organización que previamente 

habían sido revisados por la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria y la Secretaria 

Técnica. De este análisis, se desprenden una serie de modificaciones que han sido insertadas 

en el texto final para su aprobación.  

 

Dicho lo anterior, el Secretario del Ayuntamiento, procede a someter a votación cada uno de 

los proyectos normativos presentados al pleno de la asamblea, señalando el nombre y 

tomando nota del sentido del voto de cada uno de los integrantes del cabildo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien este 

por la aprobación del Manual de Organización del Órgano Interno de Control.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el Manual de Organización 

del órgano Interno de Control ha sido aprobado por unanimidad, con nueve votos a favor, cero 

en contra y cero abstenciones. 

 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO 1: Se aprueba por unanimidad el Manual de Organización del órgano Interno 

de Control. 

 

A continuación, el Secretario del Ayuntamiento solicita levantar la mano a los que estén por la 

aprobación del Manual de Organización de la Dirección de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, Transparencia y Gobierno Digital. 

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el Manual de Organización 

de la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 

Transparencia y Gobierno Digital, ha sido aprobado por unanimidad, con nueve votos a favor, 

cero en contra y cero abstenciones. 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 

ACUERDO 2: Se aprueba por unanimidad el Manual de Organización de la Dirección 

de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Transparencia y 

Gobierno Digital. 

 

A continuación, el Secretario del Ayuntamiento solicita levantar la mano los que estén por la 

aprobación del Manual de Organización del Instituto de la Juventud. 

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el Manual de Organización 

del Instituto de la Juventud, ha sido aprobado por unanimidad, con nueve votos a favor, cero 

en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO 3: Se aprueba por unanimidad el Manual de Organización del Instituto de la 

Juventud. 

 

A continuación, el Secretario del Ayuntamiento solicita levantar la mano los que estén por la 

aprobación del Manual de Organización del Registro Civil. 

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el Manual de Organización 

del Registro Civil, ha sido aprobado por unanimidad, con nueve votos a favor, cero en contra 

y cero abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO 4: Se aprueba por unanimidad el Manual de Organización del Registro Civil. 

 

Siguiendo con el orden de las propuestas, el Secretario del Ayuntamiento solicita levantar la 

mano los que estén por la aprobación del Manual de Organización de la Dirección de 

Educación y Cultura. 

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el Manual de Organización 

de la Dirección de Educación y Cultura, ha sido aprobado por unanimidad, con nueve votos a 

favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO 5: Se aprueba por unanimidad el Manual de Organización de la Dirección 

de Educación y Cultura. 

 

Siguiendo con el orden de las propuestas, el Secretario del Ayuntamiento solicita levantar la 

mano los que estén por la aprobación del Manual de la Dirección de Medio Ambiente 

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el Manual de Organización 

de la Dirección de Medio Ambiente, ha sido aprobado por unanimidad, con nueve votos a favor, 

cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO 6: Se aprueba por unanimidad el Manual de Organización de Dirección de 

Medio Ambiente. 

 

Siguiendo con el orden de las propuestas, el Secretario del Ayuntamiento solicita levantar la 

mano los que estén por la aprobación del Manual de la Dirección de Desarrollo Urbano. 

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el Manual de Organización 

de la Dirección de Desarrollo Urbano, ha sido aprobado por unanimidad, con nueve votos a 

favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO 7: Se aprueba por unanimidad el Manual de Organización de la Dirección 

de Desarrollo Urbano. 

 

En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento solicita levantar la mano los que estén 

por la aprobación del Manual de Organización de la Secretaria Técnica. 

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el Manual de Organización 

de la Secretaria Técnica, ha sido aprobado por unanimidad, con nueve votos a favor, cero en 

contra y cero abstenciones. 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO 8: Se aprueba por unanimidad el Manual de Organización de la secretaria     

Técnica. 

 

En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento solicita levantar la mano los que estén 

por la aprobación del Manual de Organización de La Dirección de Catastro. 

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que el Manual de Organización 

de Dirección de Catastro, ha sido aprobado por unanimidad, con nueve votos a favor, cero en 

contra y cero abstenciones. 

 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

ACUERDO 9: Se aprueba por unanimidad el Manual de Organización de la Dirección de 

Catastro. 

 

Punto N° 5.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

cinco del orden del día hace referencia a la propuesta, análisis y en su caso aprobación para 
que quede prohibida la venta de bebidas embriagantes en la unidades económicas del 
municipio de Jaltenco, Estado de México, el día 1 de junio del año en curso, con la finalidad de 
asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral.  
 

En uso de la palabra la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta: 
 
“Con fundamento en el artículo 300 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales que establece: 

 

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de 

seguridad pública de la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las 

fuerzas armadas, deben prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto, los 

Organismos Públicos Locales y los presidentes de las mesas directivas de casilla, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de esta Ley. 

 

2. El día de la elección y el precedente, las autoridades competentes de acuerdo a la 

normatividad que exista en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar el 

horario de servicio de los establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes. 

 

Pongo a su consideración de este honorable ayuntamiento, la prohibición de la venta de 

bebidas embriagantes en las unidades económicas del municipio de Jaltenco, Estado de 

México, desde las 00:01 y hasta las 24:00 hr del día 1 de junio del año en curso, con la finalidad 

de asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral.” 

 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta municipal, abre un espacio 

para escuchar las manifestaciones del cabildo sobre esta propuesta. 

 

En uso de la palabra, el C. Raúl Hernández Rafael, Síndico Municipal, comenta que es 

pertinente tener cuidado no sólo con los establecimientos fijos, sino también con los 

establecimientos irregulares. Cita como ejemplo, la venta de bebidas embriagantes que se 

realiza detrás de la secundaria técnica no. 89, en la comunidad de Alborada, y que venden 

snaks, pitufos, micheladas.  

 

 



 

 

 

 

En uso de la palabra, el C. Andrés Rodríguez Estrada, séptimo Regidor, pregunta por qué 

medio se les hará saber a los establecimientos de esta medida. 

 

En uso de la voz, la C. Aileem Fabiola Zarate Martínez, quinta Regidora, solicita hacer visible 

esta medida, si el cabildo la aprueba, a través de la página oficial del Ayuntamiento. 

 

En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, comenta que la 

Dirección de Desarrollo Económico notificará a cada uno de los establecimientos, y para los 

puntos de venta irregulares, esta área será apoyada por la Dirección de Seguridad Pública. Si 

la medida no es respetada se procederá a la clausura. La Coordinación de Comunicación 

Social se encargará de publicar en aviso en los medios oficiales y todos estaremos replicarlo. 

En suma, la Dirección de Desarrollo Económico se encargará de notifica y clausurar los puntos 

de venta irregulares. Solicito el apoyo del regidor comisionado de las actividades comerciales 

para acompañar los operativos de la Dirección de Desarrollo Económico. 

 

 

En uso de la palabra, y toda vez que no existen más manifestaciones de los integrantes del 

Ayuntamiento, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal solicita al Secretario 

del Ayuntamiento someter a la aprobación del cabildo este punto de acuerdo. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento solicita a los integrantes del Ayuntamiento, los que estén 

por la afirmativa se sirvan hacerlo levantando la mano. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, que el punto de 

acuerdo, ha sido aprobada por unanimidad con nueve votos a favor, cero en contra y cero 

abstenciones. 

 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad la prohibición de la venta de bebidas 

embriagantes en las unidades económicas del municipio de Jaltenco, Estado de México, 

desde las 00:01 y hasta las 24:00 hr del día 1 de junio del año en curso, con la finalidad 

de asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 (Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 


